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05 de enero de 2016.  

N.I. 001 / 2016 

NOTA INFORMATIVA 

“MANUAL de Organización General del Servicio de Administración Tributaria.” 

Hacemos de su conocimiento que el día de hoy la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, dio a conocer en el Diario Oficial de la Federación, el MANUAL al rubro 

indicado, misma que entra en vigor al siguiente día de su publicación.  

La finalidad de este Manual es dar a conocer la estructura y funciones mediante las 

que se habrán de realizar las acciones que le competen al SAT, lo que permitirá que 

los funcionarios y empleados de este órgano administrativo desconcentrado conozcan 

con precisión el contexto general y particular de sus funciones, así como que otras 

instituciones y la ciudadanía en general identifiquen las unidades administrativas a las 

que pueden dirigirse para la atención de sus asuntos, entre ellos, en materia de 

comercio exterior. 

***En caso de cambios relevantes, se los haremos llegar en la siguiente Nota 

Informativa.  

 

Esperamos que la información proporcionada sea de utilidad y en caso de que su 

empresa o usted  requiera o desee conocer a detalle la información, favor de 

solicitarlo a la siguiente dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con 

gusto le atenderemos.    
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